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S U M A R I O

Oh a s  E^blicas y  A obioultura—  
Aenartq» emfttdoa det 21iñ 2d de e n e ro s
wm.

A v ttó e

PMMt*, Obras Públicas y AgriculUra

Sewnertza una emisión de sellos posbafies

Teg’QCÍî Rlna, 21 Hp enero de 1919,
El Pwmdflfirte

ACUERDA:
1̂ — AnWrizar la emisión de sellos v 

tslM p»ra «1 cuatrienio comprendido en* 
treelf^del presente me*í y el 15 d® 
iaerode 19S8; debiendo hacerse dichos 
•Alosen la Litografít NMcional, eoríí ir
me e) «Híaiente detalle:

o n  CIA Lias
V. DS epc. easmoAD V. TOl’A L COLOR

1 o.m SOG.lKKk H. ñ.mo.oo
0 .0 2 200.000 lO.OfW.'ttÜ Kojo
0.06 300.ÜtMJ IH.OOO.OO Violeta
o.xo 250 .'WW 2.'>.o00.íítt Azul oíAouro
0.15 !14.0«4> 17.100 Azul clan»
0.20 50.000 10 1)00.00 Cafó claro
0,50 20 400 10 (KMI.eil Bermel lórt
1.00 lO.OíO lo.oo'i.oe Verde

£u0)ss...1.744 OOO fln.i.lOO.00
DESTINADOS A LA CIRCCLACION

T.oeciu. CAMTIDA» VALOR ■OOLOíK
oe.oi 2.«00.000 0 20.0»t0 CK) Cetk pwifh»

e.02 2.000.000 49.000.(K) Bogo
0.06 «oo.oott 5fj.000.00 Violeta
o.io «40.000 «4.000.00 Azulebscuro
0.15 400.000 6«.000.00 Azul Claro
0.20 200 000 40 .«00.00 Café claro
0.50 SO.OÜO 2i.eoo.00 BeroeUdn
t.oo 25.000 25.000-00 Verde

Sumas,. ,5.915.000 $310.000.00

feAiDallo de los sellos s e r i de 
19 sor 25 milímetros, los que llegarán 
« I  ti «entro la fotografía de la estatua 
qttdet General don Francisco Morazán 
txiaUen el Parque Cenlral de esta ciu
dad; llevando en la parte superior de 
didia totosfafta 3a inscripción que dice: 
ü. F. Ü —1919 —Correos de Honduras. 
—Los <^cíaies llevarán además, la pa- 
lÉbra (ofirla ). con tm u oeifra y a los 
kdoa. y en t ‘ parte inf *• ’or, el valor de 
Its selIrM. ctmaitcnado en súmeroa ará-* 

 ̂y en leirís

39—La cantidad total será recibida 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, quien la enviará a la Dirección 
General de Rentas para que se la carge 
en cuenta y proceda a su distribución en 
las OScinas Fiscales respectivas; y

49—Qqe mientras se hace el tiro de 
esta nueva emisión continúen en uso 
los sellos que esisten de la anterior.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, 'Ghras Públicas y Ajfricul- 
tura,

Manuel S Jjópez.

Se autoriza la erogación de S 43.00

Tef^dcaUpa, 21 de enero de 1919.
El Presidente

ACUERDA*.
Autorizar la suma de ($ 43.00) cuaren 

ta y tres peses, que el Administrador de 
Rentas de Sairta Bárbara entregará al 
Gobernador Político del mismo, para que 
pagiif* el valor de 88 rollos de cabuya 
que ha remitido para servicio de la Di- 
r» eción General de Correos; debiendo ha 

la imputación a la Partida 7 ,̂ Sec
ción Gastos Diversos, Capítulo I I ,  Rama 
de Fomento. Obras Públicas y  Agrien 1 
tura, del Presapmesto General.—Comu
niqúese

B e r t r a n d .
£t Secretario de Estado en el Despa

che de Fomento, Obras Públicas y Agrí- 
onltura,

Manuel 5. Lápen.

S« manda pa^ar la suma da S 25.00

Tegucigalpa, 21 de enero de 1919.
El Presidente

acuerda:
Que la Administración de Rentas de 

este departamento mande entregar al 
t^egradsta de San Juan de Flores la su
ma de (9 25.00) veinticinoc pesos, para 
que pague el valor dil enverjado que se 
hizo en aquella oficina telegráfica; de
biendo hacerse U imputación al Crédito 
Snplementario de $ 5.0<H).00, que para 
reforzar la Partida 15*. Sección Gastos 
Diversos, Capítulo II I, Ramo de Fotnen* 
lo, Obras Públicas y A>;ncultura delj

Presupuesto General, se antorizó por 
acuerdo de 23 de diciembre último.—OSo- 
muDÍquese.

B ertrán» .
El Secretario de Estado en el Desp^clu^ 

de Fomento, Obras Públicas y  AgncñP 
tura,

Manuel S. Lápm^

Se autoriza un sobresaekk» menisal

Tegucigalpa, 21 de enero de 10191.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, a partir del presente mea y  

por el resto del aCo económico en curso, 
el sobresueldo de ($ 5.00) cinco pesos- 
mensuales, que se pagarán al celador de 
la línea telegráfica de Protección a ZaRH- 
bruno; debiendo hacerse la impnUcíÓiií 
al Crédito Suplementario de $ 5.000,00 
cinco mil pesos, que para reforzar lia 
Partida 15 ,̂ Sección Gastos Diversos,. 
Capítulo III, Ramo de Fomento, Obrae* 
Púbticas y Agricultura, del Presupnest» 
General, se autorizó por acuerdo de 3$ 
de diciembre último.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tors.,

Manuel S, Upm^

Se autOTÍia el gasto de 9 ISaiO

Tegucigalpa, 21 de enero de 1019.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de la suma de 

(9100.00) cien peaoa, que la Caja Nad<^ 
nal pagará al Secretario de la DirecdAa 
General de Telégrafos y Teléfonos* Ba
chiller don Simón Padilla Miralda, pdira 
que atienda a la curación de en eofAroeo* 
dad; delúendo hacerse la imputación al 
fondo de maltas a que se refiere el «rtí- 
cnlo 60 de la Ley Orgánica y Keglaraea* 
to de Telégrafos y Te éfonos. —Comaiif. 
qoese.

Bentramo.
El Secretario de Estado en el Desp> cho 

de Fomento, Obras Públicse y Agri *eK 
tora,

Manuel 8. Lápm^
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Be sntorfxa co prefiipoMto

Tef^cigalpa, 22 de enero de 1919. 
El Presidente

ACEJEBDA;
19—Autorizar» a partir del de! pre

sente mes y por el resto del afio ecoró- 
«rtéo en curso, el siguiente preso puesto 

gastos par 4 la Agencia Postal de 8an 
Joan Benque» en e> departamento de 
Atlántida;
Sueldo ne! Agente PostaI.nl mes.S 10.00 
'Gastos de Cscritono 1.50

Suma ............... ...........  . 11.5o
^0—Que las erogaciones que cause el

1>rí*senit ,ti:uerdo s>> imputni »  ia Partida 
7Í. Secc'ín Gastos Diversos, Capítulo 
II, K»nio de Fomento, Ob'-«s Pública» y 
Agricultura, del Presupuej»toGeneral.
Conauníquesve.

Bektband .
El Secretario de E-stado en e! Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Mtmufl )S. López.

Se manda pagar la suma de $ .tO.OO

Tegucigalpa, 22 de encío dt* 1019 
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas di-l 

departamento de Ola ocho pague la '•u 
m de ($ 30.00) treinta pesos, a don Ka- 
oóto Montoya por importe de 60 posV?s 
qUe ha suinínUlradL para la ree *ns 
tttiecíón de las líneas telegráficas e?i 
jurisdicción de Yocón, de aquel departa- 
niHi:tn; debiendo hacerse la imputación 
a Ja Partida 11̂ , Sección Gastos Diver
sos, Capítulo III. Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre 
supuesto General.- Comuniqúese.

B ebtkand .
£1 SecK'etario de Elstado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

üaHvtl S. López.

Ss maada pagar la suma de S S0.SS

Tegocigalpa, 22 de enero de 1019.
El Presidente

ACUERDA:
Qae la AdministraMúa de Rentas del 

dspartemento de Santa Búrbara pague 
la suma de ($50.00) cincuenta pesos, al 
fletero don Rorique Pascua, por el 
transporte de cinco cargas de mate- 
viales telegráficos, de la ciudad de San 
Pedro Sala a la de Santa Bárbara; de
biendo hacerse la imputación a 1» Parti
da 11*, Sección Gastos Diversos, Capí 
talo 111, Ramo de Fomento, Obras Pú* 
bltcaa y Agricultura., del Presupuesto 
l^neral.—ComoBÍque^e.

Bebí RANO.
El Secreurio de EsUdo en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Mixnurl l.t'pzz.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 22 de enero de 1919.
Habiendo OHwndo a ocupar otro pues

to en la E-acoela de Artes y Oficios el 
E^r*' iente de la Secretaría de Fomen
to, O'-tas Públicas Agricultura, don 
Miguel R. Núfiez. el Presidente de la 
República

ACUERDA :

tensión total de 142 hectáreas, 73 áreaa 
34 centeáreas Dichos lote» de terrest 
le fueron concedidos al sefior doa Qnrlut' 
Francisco Ewens por acuerdo dU 90 di 
noviembre de 1918

Visto, asimismo, e! dictamen del De
cano de la Facultad de Ciencias, Inge
niero don Manuel A  Reina, quien es óm 

; par#>cer poa^ne se aprueben las Mpre- 
¡.»>i(hi» diligencias, puesto que tanto m la 

Nombrar ei> su Ipgar, con el sueldo de¡ j^g^l como en la numérica oo l«a
$ 40 00 tnensuHlos, h don Carlos G. Va-i encontrado vicio u omisión sustancial.
ÜMjo. el cuaí devenga-á desde el 7 d̂ -l  ̂ Considerando; que habiéndose llenad* 
pr. s-nte mes, fecha en qre empezó »  t rodas las formalidades legales así e» é  
prestar sus servic-os. Comuniqúese \ trámite del expediente como en la prée-

tir-a de la medida, no hay mconvenÍMtl 
para darles su aprobación; por tanto, ti
Presidente de la República

ACUERDA:
10—Aprobar, en cuanto ha lugar m 

deiecbo y sin perjuicio de terceio. la*
• Uhgencias do medica de que se ba he 
cbo mérito; y

29 —Que la Secretaría de Fomento. 
Obras Públicas y Agricultura extienda a, 
fiivor del señor Carlos Francisco Bweiift, 
el t<-stimonio correspondiente para qo* 
le sirva de título de su derecho -Como* 
níquese.

B e r t M lKD.

El Secretario de Estado en el Dospach* 
de Foüiento, Obras Públi- f̂t» y Agrical- 
tur»,

Afavi/fl S. Lópet-

G.-mDníquese 
BeRTrand

Kf S cretario de }• st'’ do en el Despacho 
íU' Fo*nento, Ofera.s Publíeas y Agri
en ¡tu ra,

Manuel A. López- 

Sé nombra ua Guarda!matéu

Teguciga] dh. 22 de enero de 1919.
Habiéndole sido admitida la renuncia 

de Guardalmacén de la Escuela de Artes 
y Oficios a> sefior don Virgilio Pinel, el 
Presidei te-de la República 

a c u e r d a  ;
Nombrar para que lo sustituya, pre

visa las forrcüiitlfides l(-gales. a don Mi 
guel R. Núfk-z, q-tien devengará el suel
do de ley, a rarttr d 7 del presente 
mes, f»cha en qin» principió a prestar 
sus servu ios. — t\nciupiqúese.

B e r tr án  O.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obrsis Públiví<s y Agricul
tura,

A5stmt«i S ÍApez

Se aprueban las diligencias de medida de tres 
lotea de t*»Mno

Tegucigalpa, 23 de enero de 1919.
Vistas loa diligencias de medida que el 

Ingeniero don Medardo Zuñiga V. prac
ticó en los tres lotes de terreno que a 
coDtiouación se expresan, sitos en juris 
dicción municipal de Tela, departamento 
de Atlántída;

Lote Nt> 1.—Llamado «El Triunfo», li
mitado. al Norte, Esto y Oeste* con te
rreno nacional pantanoso; y al Sur. con 
la Laguna de El Triunfo y cen ana ex
tensión de 102 hectáreas, 79 áreas y 80 
centéareas.

Lote hO 2. Llamado «Laa Caaaa», U* 
milado: al Norte y Oeste, con el mar; al
Este, con terreno nHciooal baldío; y al 
Sur. con terreno El Triunfo, con una ex 
tensión de 14 hectáreas, 97 áreas y 26 
cent^*rea».

i Lote \b o ̂ L lam ado «Dívonia», limi 
tado al Norte y Este, con terreno n ad o   ̂tratlsta en la Escuela óe tes y Ottats 
nal pantanoso; al Oeste, con terreno na* 'de esta ciudad.

¡ cíonal; y al Sur, con finca ElHot, y tiene! 20—El Gobierno pagará al cootralíehi 
 ̂una f  xiensión de 24 hectárea*, 90 áreas | por las vigas y troza» especiticadte la 
y 2<5 centeáreas. formando todos una ex ‘ cariidad de 1$ Id.0C') diec.se.» pts«» f 

1 [

Se aprueua una contrata

Tegucigalpa, 23 de enero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
1^-'Aprobar en todas sus partes 1* 

contrata q»ie literalmente dice:—«B»oiús 
Lópes R., Jefe d* la Oficina Técnica d* 
Ingeniería, anexa a la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y AgrícoHari, 
debidamente auíiorizado, en repreacatir 
ción del Gobierno, por una parte; f  Db* 
niel Lagf>s, en su propio nombra, par 
otra, que en lo sucesivo se llajiará d 
contratista, convienen en celebrar, coa* 
al efecto celebran, la contrata sigaitiÉl: 

—El coritratista se comprometo * 
suministrar, para los trabajo* de laCúaa 
Presidencial cuarenta vigas de pino di 
6.66 m. (seis metros sesenta y ocho ce*- 
tíoietros), de largo por 0.J3 m. (tretsts 
y tres centímetros), de peralte en **• 
cuatro lados, y cuarenta trozas da 4,16 
m. (cuatro metr<» dieciocho centtoi*' 
tros), de largo por u.;i3 m. Ureintaytws 
centímetros), de peralte en sus enstr*' 
lados Dicha» vigas y trozas será* és 
madera de corazón y no cotUendrán axéi 
de albura y las cuales entregará tA
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flftXIO) MM pesos, por c^ds ona, respec 
Üfs^sntii, o sea aa total de ($ ^80.00) 
oetocásotos ocbe&ta pesos, que le serán 
pegados en recibos semanales, segnn el 
sámero de Tigas j  trosas entregadas. 
Los vedbos llevarán el Cónstame del 
INreetor de la Esoaela de Artes y Ofi' 
dos, el Revisado de la Oficina Técnica 
de logenierfa, el Visto Bueno de la Se- 
cretarfa de Fomento, y el Págnese de U 
Soeretarfa de Hacienda.

BI contratista se obliga a traer 
* madera de buena calidad y atenderá to 
t e  las indicaciones que de acuerdo con 
ote cooti’ata le haga el Director de la 
Baesela de Artes y Oficios. Asimismo 
se oomt'nMiete a entregar doce vigas o 
más seman^mente, entregas que eo>pe~ 
sari a hacer ocho días después de ser 
aprimada la presente contrata por el Su
premo Poder Ejecutivo, salvo fuerza ma 
yor o easo fortuito legalmente compro
bado.

IV—Las partes responderán en su caso 
por los perjuicios que su falta de cum 
plimiento puedan ocasionarles. En fe de 
lociial firman la presente, en Teguri- 
fstpa, a los veintiún días del mer* de 
eeero de mil novecientos diecinueve.— 
Sello.—Ramón López R .—Daniel La* 
g o « » ;y

20—Que el valor a que asciende Ja 
presente contrata se psgue por la Cuja 
Nacional en la forma convenida en el 
número segundo de la misma; y se impu
te a la Partida 11. Sección Ga.stos Dí"er 
sos. Capítulo V il, Ramo (le Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General. - Comuniqúese.

Be r t iía n d .
El Secretario de Kstado en el De-ipa- 

eho de Porpento, Obras l'ú'- licas y Agri- 
esliarii,

Manut'l ,S. Ae/v/z.

8s RgisUm y deposita una marca de fabrica

Tegucigalpa. 23 de enero de 1919.
Vista la solicitud que con fecha 19 de 

septiembre del alio recién pasado elevó 
al Poder Ejecutivo el Abogado don Hu- 
báo R. Barrientos, como apoderado ge* 
•eral de La Compafifa Industrial Ceibe* 
ta, de la Ceiba, departamento de Atlán
tida, M que pide el registro y depósito 
de la marca de fábrica que su represen* 
tada naa en la fabricación y comercio de 
eervm de superior calidad. Dicha mar
ea se describe así: sobre un fondo blan* 
so o de otro color se encuentra un sol 
gas esparce sus rayos casi en todo el 
eDDjuoto de la parte blanca de la etique 
la Bo la parte superior se lee la pala
bra Oerrr¿«, en letras mayúsculas abar* 
saado la parti* final de tos rayos supe* 
fiaras, teniendo forma circular Dicha 
palabra esta escrita c^n tinta roja en 
Ikao, cireuadada ie una línea negra.

Abajo, en línea horizontal, las siguientes de la República de El Salvador, por k>
palabras de la misma naturaleza que la 
anterior <La*. A  continuación y ocu
pando la parte medía de la etiqueta la 
palabra «Tropical», sobre la figura de 
que se ha hecho referencia, siendo de 
advertir que la p en su parte snn**pior 
parte la ! y i«epa.<i. c^u la í .ie 
dt r̂echa 11 a de la anterior frase. Deba 
jo y separada por la línea vertical de la 
p. en letras maní^culas y en celeste La 
Qeiba,-- Honduras.—En la parte inferior

que a Honduras corresponde pagar por 
el servicio de correos fronterizos, entre 
é%*:t V aquel ta República, durante los 
m̂ *ses d-! octubre, noviembre y diciSBU* 
bre útlimos; debiendo hacerse la imps* 
tació»! a la partida 7 .̂ Sección Gastos 
iJ  ̂ í C . i ; . ' f t ‘ilo II Ramo de Fomento*. 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto Gen<>ral.—Comuniqúese.

B r r t r a k d .
 ̂ El Secretariodc E- t i  l.n-'f d 'ifcspaqhO '

laleyeod»: Kabricd* por-A m b a, I * - : pomento. Obra» Públii-,» v Agricbl-
yendas sobre los rayos aludidos y en Iíi
base en rojo y mayúsculas La Comnafiía 
Industrial Ceibeíla. Toda ta etiqueta se 
encuentra circundada en sus cuatro la
dos por una línea hzuI fina y otra más 
ancha también azul Puede ser de dí- 
fer(?ntes tamafios y hacerse en diferentes 
colorea buscando siempre una co tvina- 
ción artística.

Oído el parecer dol señor Pisca! Gene
ral de Hacienda.

Considerando: que .se han acompafl ido 
en debida forma los documentos a qu^ 
se refiere el artículo 40 de la Ley d* 
Marcas de Fábrica; y que, publicado el 
aviso respectivo en' el periódico oficial 
«La  Gaceta», han paNado ya más de no 
venta días desde su primera publicación 
sin que hasta la fecha se haya presen
tado oposición alguna; por tanto, el Pre 
Bidente de la República 

acuerda:
Declarar, sin perjuicio de tercero, 

que La Compañía Industrial Ceibefia, 
después de haberse llenado los requisi
tos de ley. se ha reservado sus derechos 
a la propiedad exclusiva de la marca de 
fábrica de que se trata; y

‘2*̂ —Que un ajemplar de los presenta
dos de dicha marca se deposite en la Se
cretaría de Eomento, para los fines de 
ley y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al deposi
tado en virtud del presente acuerdo; de
biendo hacerse la inscripción correspon 
diente en el Registro de Marcas de Fá
brica y Patentes de Invención que se lie* 
va en la expresada Secretaría.—Comuni
qúese.

B b b tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul- 
tnra,

Jíanwt S. Lópa.

Se autoriza la erogación de •aS7.4&

tura.
Manuel S. Lóp«L^

Se manda pagar la suma de $ ló.eo

Tegueigalpa, 28 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Antorisar la erogación de la suma de 
207.75) doscientos siete pesos setoits 

v cinco centavos, qt j la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público girará a la 
orden del Director General de Correos,

Tegucigalpa, 23 de enero de 1919:
El Presidente

^CUERDA:
Que la Caja Naciona> i^ntregue al lias*̂  

pector de Teléfonos don César CanojQ., 
la soma de ($ 15.00) qnioce pesos, pura 

Ique pague la tra.slación de quince poqftes 
de la E-cuela de Artes y Oficios » k »  
lugares eq que se colocarán para ei ser
vicio urbano de las líneas telegráficas y  
tf lefónioHs de la dudad de ComayagOS- 
Ih; debiendo hacerse la imputación a la. 
Partida 11, Sección Gastos Diversps> 
Capítulo 111, Ramo de Fomento, ObcM 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e k t r a n d .
El Secretario de Estado er. el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
culturt»,

Manuel S. Lópet.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 24 de enero de 1919*
El Presidente

a c u e r d a :

IQ—Aprobar en todas sus partes la- 
contrata que literalmente dice:—«Celso 
Matamoros. Director General de Taté- 
grafos y Teléfonos, por una parte, que 
en adelanta se llamará el Gobierno, .jr 
don Manuel Montoya Sierra, mayor 
edad, casado, labrador y  vecino de BSa 
Buenaventura, de este departamento, por 
otra, que en lo sucesivo se denominaré 
el contratista, han convenido en celebrar 
la contrata siguiente:

1?—El contratista se obliga a sumlni#^ 
trar, en el término de un mes, a cootar 
de la fecha en que sea aprobada la p i »  
sente contrata por el P. E., la eantítel! 
de ochenta y seis poste«. ya sean de oco
te fhto, de quebracho o «t(* rubU  ̂ para la 
línea"^telegráfica que psrte de esta do- 
dad hacia el Sur, siendo dichos poelsa 
de siete varas de largo, por lo ineoos, j  
de doee pulgadas de diámetro, entendite 
dote que harii dicha entrega a s.tti*'fac
ción del sefior Inspector Seccional t e  
Telégrafos, o empleado que deeigne al
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respecto. Los postes en referencia loe 
eotrpf^ari el contratiáta aaf: treinta en el 
trayí*í‘to de El Sauce a Sabanagrande; j  
aaf uentiseis en e! tr.iyecto de Sabana 
Îfrâ  d ea l Ing-ar llamad:) <Ei Bombón», 

en *a línea que parte sobre La Venta, 
pa* 'to cada po-̂ t í en mí !u(?ar en que de 
•4>a olocarse, para cuyo efecto hará en* 
tnfjías setriHr>.»jes de los postes que v^ys 
•aC ndo. pudiendo  ̂i empleado encargr*- 
dó de rtí^birlos, rthnsar los que no reu

nían el iftueso y 1,. rjfo necesarios para el 
bn) n strvi.io o que no estén en el sitio 
^Or''MspOf.d¡ente.

20—Ei Gubiernu se obliga, a paKar al 
CóJ  ̂ e,..ísla. en la Receptoría de Rentas 
de Sabanagrande, por los ochentiseía 
poetes (Iesen tos, la suma de ($ 129.00) 
CÁOnto veintinueve pesos, a razón de un 
peso cincuenta centavos cada uno, cuyo 
^ g o  H6 ver i tica rá. conforme el número 
de postes que vaya entregando a la per
sona encargada de recibirlos, quien vi 
8«rá los recibos correspondientes.

En fe de lo cual, y salvando por ambas 
partes 3l caso fortuito o fuerza mayor. 
4egalmente comprobados, tirman ta prc 
sent^ en Tegucigalpa, a los veintidós 
días del mes de enero de mil novecientos 
diez y nueve.—(J. Matamoros. —Manuel 
Moiiioya Sierra»; y 

¿o -Que la impulítcióri se haga a la 
Phí . ia 11, Sección G atos Diversos, 
Ct uulo III. Ramo Uh Ftnnento, Obr-is 
Pni) icas y Agricultura, dcl Presspu< stu 
Geiicral. y que los p îgos se verifiquen 
en i a forma estipulada en el ni&mero se 
gando de la misma y por la Ofidoa Fis" 
<c«l que en ella se indica.—Comaofqnese.

B brtband .
El Seoretorio de Estado en ei Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
Uira,

Jfanuel 8. López.

8s nombra un profesorado

Tegocigalpa, 24 de eeerode 1919.
El Preeidente

AOUCkDA:
Nombrar el eigaieote Profesorado de 

la Eeeeele Nseioaal de Artes j  Ofidoe 
para «l alio lectivo da 1919:

afía
Idioma Naeiona), Dr. don Esteban 

Gesrdiola; Inglés, Dr. don Salvador 
Moneada; Aritmética, Ing. don C. P. Gó* 
oiez; Nociones de Física, Ing. don R. 
IMas Chivee; Dibuje, Lie. don Ernesto 
Divanoa.

.'̂ Seifundo afU/
Idioma Nacional, Dr. don Esteban 

Gnardiola; Inglés. Dr. don Salvador 
Moneada; Algebra. Ing. don C. F. G6> 
OMS; Hod<mea de Física. Ing. don R. 
Díaz Chávez; Dibujo, Ing. don Juan M. 
Zéfímfí. e

lercer filio
I liorna N^icionat, D<‘. don Esteban 

Guat iliolii; Ing é-;. Dr. don Salvador 
rioncada; Gcomuiría, Ing. don A, Mena 
breño; Resistencia de materiales, Ing. 
don .VI. A Zelaya; Dibajo, Ing. don J 
M- .Metale;», aleacioues y  solda
duras, B ■. don Alberto Rodas P .; Mecá 
nicft apiieada, Ing. Norberto Goiiléo; 
Klectricidad, Ing. don Norberto GuiJíéo. 
— Comuniqúese.

Bertbanü ).
£1 l^ecretario de Estado en ei Despacho 

de Fomento, Oüra.s Pública.s y Agrical- 
tura,

Manuel S. López.

Se autoriza un presupuesto

Tegocigaira, 24 dt- enero de 1919.
Kl Presidente

ACUERDA:
10—Autorizar el siguiente presupues

to para e) pago mensual del Profesorado 
de la E.scuela Nacional de Artes y Ofi
cios durante el afio lectivo de 1919; 

Primer afto
Prof.de Idioma Nacional........ $

Inglé.-».
Ariiinótica..................
Nociones de Física .
Dibujo. .

StQuTtíio afío 
Idiumo Nacifiml
Inglés.........................
A lg ‘ bra......................
Nociones de Física . ..
Dibujo.........................

le rce r afío
, , Idioma Nacional........ 25,00
, , Inglés................   25.00
, , Geometría.........  ....... 25.00
, , Resistencia de materia

les....................  20.00
, , D ibujo................ 25.00
, , Metales, aleaciones y

soldaduras......  25.00
MecAaica aplicada___ 20.00
Electricidad........ ... 20.00

sos setenticinco centavos, que porUafea* 
jos de reparaciones de líneas telegiifima 
pagaron durante el mes de diciembrefl> 
timo, tas Admones. de Rentas que ama* 
tinuación se expresan:

Comayagua (reconst.). iB.oe
Cortés (Omoa) 19.00
Copán 222.7S
Atlántida 22.09
Olancho 163.00
Tegucigalpa 106.21
El Paraíso 201.20

Suma...... .. . ..$7«.75¡»

30.00 
'20.00
25.00
20.00 
20.00

25.00
25.00
25.00
25.00
30.00

Total..........  ...... $ 430.00
20—Que las erogaciones que cause el 

presente acuerdo se imputen a la Partí- 
^  12, Capítulo IV. Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertkand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agricul* 
tura,

JÜanuel S. Lápem.

Se autoriza la erogación de I  742. j6

Tegucigalpa, 24 de enero de 1919.
El Presidente

acccbda:
1̂ —Autorizar la erogación de la samai 

de ($ 74S.75) aetecientoa cuareotidóe pe

29—Que la imputación se baga a la 
Partida 11, Sección Gastos Divernoe, 
Capítuk) I I I .  Ramo de Fomento. Obrae 
Públicas y Agricultura, del Presopoeil» 
General.— Comuniqúese.

[ Bebtrakd.
1 El Secretario de Estado en el Despe
cho de Fomento, Obras Públicas y Agt> 
cultura,

JUanuel S. Lépa.

Se manda pagar la suma de t 40.00

Tegucigalpa, 24 de enero de 19l9.
£1 Presidente

A C U E R D A :

1? - Que la Caja Nacional entrene«1 
Director de la E-ífuela de Artes y Oficies 
ta suma de ($ 40.U0) cuarenta pesos, pSr 
ra la cointira <ÍM i( .siguientes matoflS* 
les y útiles d  ̂ cris, nu; za que se nscest 
t\n para los alumnos de aquel estable* 
cimient(3:
2 resmas papel de oficio, a

$12 00clu.....................$ 24.00
2 frascos tinta, a $ 3.00 clu.. 1.00
4 docena cuadernos, a $ 1.50

cíu.......... .................  6.00
4 docs. lápices, a I  1.00 cIb .. ' ‘4.00

Sama................ $ 40.00tJ
20—Que la imputación se haga sin 

Partida 17, Capítulo IV, Ramo da Fh 
mentó. Obras Públicas y Agriealtafi, 
del Presupuesto General.-Comanf|issa.

BBBnuMD.
El Secretario de Estado en bl Dsagar 

cho de Fomento, Obras Públicas 
cuitara,

ifonuel h. hhptt.

Se ooDoeden variu penstones

Tegucigalpa, 24 de enero de ttlOl 
81 Presidente

A C U E R D A :

IV—Conceder, a partir del 10 Ailh 
brero próximo, la pensión 
($ 25,00) veinticinco pesos, para 
pnedan hacer sus estadios de 
atloenla Escuela Nacional de Altai f  
Oficios de esta cindad, a cada uno ds Ita 
jóvenes sigmientee:
Amadeo Pérez Rodríguez, de Orocelaa 

Cbolatoea. «
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AIAmMO Hedr&oo. de Yasca*’in. El Pa |
rafao.

Ghrkw Mefioz, Grmci&s, Gracia». 
Atmbatn Martínez, Opatoro, La Paz. 
Creaceocio Eateada, Ñacaome. Valle; y 
GarkM Herrera, Tesociiralpa, Tegnci-

falpa; y
2̂  Que laa erogaciones que hayan de 

hartarse con motivo del preaeote acuer 
do, Mi impateB a i a Partida 13. Capítulo 
IT, Kamo de Fomento. Obras Públicas y 
Afrícoltara, del Presupuesto General. 
—Comaníquese

Be r t b a n d .
Bl Secretario de Elstado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
ealtora,

Jfanueí S. Lópet,

S« manda pagar la suma de t 30.00

Tegucigalpa, 24 de enero de 1919.
K1 Presidente

ACUBBPA:
Que la Caja Nacional pague a la «Com* 

eerctal Ezport Company,> de esta cin* 
dad. la suma de ( I  30.00) treinta pesos 
pítti. por importe de un aparato «Dupli* 
cador 18''xl8", completo*, que se pidió 
por au medio para el servicio de la Oh* 
ciña Central de Telégrafos; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 6“, 
8« fción Gastos D'versos, Capítulo III, 
R-mo de Fouieutc. Obras Púnlicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
- Comuniqúese.

B e r t b a n o .
£1 Secretario áe Estado en el Despa- 

4m> de Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
«•Itars,

Kanueí S, Lápez,

Se autoriza la erogación de I  lOO.UO

Tegucigalpa. 27 de enero de 1919.
Bl Presidente

a c u e r d a :
19—Antorízsr la erogación de la suma 

ds ($ 100.00) cien pesos, que la Oaja Na 
cwnsi psgsri al Ing. don Norberto Guí' 
üén. por la rendición de sus cuentas 
eorrsspendientes al aCo económico de 
1917-18, como Director de la Escuela de 
Artes y Odeios, en virtud de haber sido 
declarado solvente para con la Hacienda 
Pública y de conlormiuad con el artículo 
1* del Decreto Legisialivo NO 117, de 29 
ds mareo de 1909; y

J?- Que La imputación se haga a la 
Futida 13. Gastos Diversos. Capítulo 
TU« Ramo de Fomento, Obras Públicaa 
f  AgriesItsra. del Presupuesto General. 
- “OomoBíqsese-

BertránD.
Bl Becretario de Estado en el Despa 

úbede Pooiento. Obras Públicas y Agri- 
eeltura

J lan vel &  Lópm.

Se manda pagar la suma de S 30.00

Tegucigalpa, 28 de enero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

Que la Admón. de Rentas de San Pe
dro Su la entregue al primer telegrafista 
de aqueila cabecera departamental, Ja 
suma de ($ 2o.00) veinte pesos, para que 
pague los gastos de carga, descarga y 
acarreo de los útiles telegráficos que se 
transportaron a) Almacén de Telégrafos 
de la ciudad de San Pedro Sula; debien
do hacerse la imputación a la Partida 11, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicaa y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r tr a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. López.

8e manda pagar la suma de • 4.50

Tegucigalpa, 28 de enero de 1919.
£1 Presidente

ACUERDA:

Que la Administración de Rentas 
de este departamento pague al flete
ro Cruz Garda, vecino de Tatumbla, la 
^urna de ($ 4.5<>) cuatro pesos cincuenta 
•e«»tavi)s, por el transporte de una car
ga de maW ríales teJegrú tiros del Aima 
réii Central de Telégrafos al lefendu 
pueblo; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 11̂ , elección Gastos Diver
sos, Capítulo 111, Hamo de Fomento, 
O^ras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B b r t b a n b .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Atanuel ¿i> López.

Se autoriza la erogación de 9 311.S4

Tegucigalpa, 28 de enero de 1919.
£1 Presidente

acu erd a ;
Autorizar la suma de ($ 361.64) tres

cientos sesenta y un pesos sesenta y 
cuatro centavos, que la Caja Nacional 
entregará al Director de la Escuela de 
Artes y Oficios, para la compra de los 
útiles y materiales que según factura se 
necesitan para el servicio de dicho esta- 
blecimienlo; debiendo hacerse la impu
tación a I» Partida 16*, Capítulo IV , 
Ramo de Fomento, Obras Públicaa y 
Agricultura, de! Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Be r t h a n o .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura,

JásaitM & López.

S« nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, 28 de enero de 1919.
El Presidente

ACUERDA;

Nombrar a don Francisco E. Fortín* 
Administrador de Correos de Yoscaráo, 
con el sueldo de ley, en sastitacióu de 
don Cayetano Bonilla, a quien se le riu ' 
den las gracias por sus servicios,—00- 
munjqnese.

BEUTRAlfD.

El Secretario de Estado en el Pes|W* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

ifanuél 8. López,

Se registra y deposita una marca de fábrtas

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
Vista la solicitud que con fecha 14 de 

octubre del afio recién pasado elevó al 
Poder Ejecutivo, el Abogado don José 
María Casco, en su condición de apode
rado de la Interwoven Stocking CQ, so
ciedad domiciliada en New firunswiokt 
New Jersey, Estados Unidos de Améri
ca, en la que pide el registro y depteitO 
en esta República de la marca de fábrí* 
ca incorporada en dicha nación con el 
NO 49.830, Ja cual marca consiste en la 
palabra «Interwoven» y la usa su repro- 
Séutada en el comercio de medí as, cal
cetines, camisetas y calsoncilloa de pun
to, ya aplicándola directamente sobré 
los artículos o por medio de etiqueta» 
colocadas en los paquetes que los con
tienen o sellándola en los mismos. Di
cha marca fué traspasada a la ezpresn- 
da sociedad por John W. Mettlet, se
gún aparece del contrato que corre agre
gado al certifleado respsetÍTO.

Oído el parecer favorable del sMnur 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que con la  expresada 
solicitud se han acompabado en debida 
forma los docamectos a que se refiere Mi 
artfcttlo 40 de la Ley de Marcas de Vár 
brice; y que, publicado el aviso respao* 
tiro en los números 5.0S0, S.040 y 5 
del periódios oficial «La Gaceta», por Bl 
término que la citada Ley sefiala, hab 
pasado ya más de noventa días desdefiia 
primera publicación sin que ee haya taa- 
cbo oposición alguna; por tanto, el PiB- , 
sideste de la República 

acuerda:
1?—Declarar, sin perjuicio de los da* 

reehos de tercero, que la «BitenrovMl 
Stockiog O*», después de llenarse iH  
formalidades legales, se ha reaervaio 
sus derechos a la propiedad ezclasivaBe 
la marca de fábrica de que se ha hecho 
mérito.

2^—Que un ejemplar de Iss presenta- 
dos de dicha marca, se deposite en la 
SecreUrfa de Fbmeoto para los fines Ba 
lay. y se devuelva otro a la iatarsaaáa 
looo ooosuncia de ser idéotioo al gao
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queda depositado, eo virtad de este 
acuerdo; baciéadose la iascrípciÓD co* 
rrespoodiente en el Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In
vención qae se lleva en la expresada Se
cretaría. — Com u níq n ese.

B ertrakd .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
calta ra,

Manml S. López.

Se autorixa la erogación de I 2S.00

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
K1 Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la sama de 
($ 25.00) veinticinco pesos, que la Admi 
nistración de Rentas del departamento 
de Intibucá, entregará al primer telegra 
fista de La Esperanza, para que pague 
el valor de la reparación del piso de la 
sala de aparatos de aquella oficina; ha 
ciándose la imputación de este gasto a 
la Partida 11̂ , Gastos Diversos, Capítn 
lo V II, Ramo de Fomento, Obras Públí 
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cnltara,

Manuel 8. Lápez.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

10—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que literalmente dice: — «Ra
món López R., Jefe de la Oficina Técni
ca de Ingeniería, anexa a la Secretaría 
de Fomento, debidamente autorizado, en 
representación del Gobierno, por una 
parte; y José de la Rosa Romero, en su 
propio nombre, por otra, que en lo su
cesivo se llamará el contratista, convie
nen en celebrar y al efecto celebran la 
contrata siguiente;

10 El contratista se compromete a 
coostrair con materiales suministrados 
por él mismo y bajo su inmediata direc 
ckki ana cloaca que conexione la de la 
Escuela Normal de Varones y Escue
la de Artes, en Comaysguela, en la 
direodón qas se le indique, hasta que 
dessmboqae en la poza de Gaspar, en el 
río Grande- Dicha cloaca tendrá las si
guientes dimensiones: 175 metros de lon
gitud y una luz de treinta y seis ceutl- 
metros de snchura por cnarents ceotí 

y medio de altura, toda de piedra 
de cADterls, dándole forma cóncava a la 
parte inferior por donde M>rrerán les 
sguas. El espesor de les paredes, 
asiento y Upa, será de veinte oestímetros 
y todas las juntas irán unidas con buen

mortero en la proporción de dos partes 
de arena por una de cal- El contratista 
hará en el terreno las excavaciones ne
cesarias para alojar la referida cloaca y 
protejerla contra las avenidas del río y 
tendrá un desnivel de dos metros por 
ciento.

2Q El Gobierno pagará al contratista 
por el trabajo especificado, la cantidad 
de ($ 1.487.50) mil cuatro cientos ochenta 
y siete pesos cincuenta centavos, de la 

Isiguiente manera: doscientos pesos como 
anticipo al ser aprobada la presente con 
trata,y el resto en recibos semanales pro 
porcionales al trabajo ejecutado siu ex 
ceder de ciento veinticinco pesos. Los 
recibos llevarán el Rev!<«ado de la Oficina 
Técnica, el Visto Bueno de la Secreta
ría de Fomento y el Págue.se de la de 
Hacienda. En caso de haber saldo a fa
vor del contratista, le será pagado al 
ser recibido el trabajo, de conformidad 
con esta contrata.

3? El contratista se obliga a em
plear en los trabajos materiales de bue
na calidad y atenderá todas las indica
ciones que de acuerdo con esta con
trata le haga la Oficina Técuica. Asi
mismo, se compromete a terminar y en
tregar el trabajó dentro de dos meses, a 
contar desde el día en que sea aprobada 
la presente contrata por el Supremo Po
der Ejecutivo, salvo fuerza mayor o ca
so fortuito legal mente comprobados, res
pondiendo como fiador solidario el Coro
nel José María Mendoza. Es entendido 
que cualquier aumento que se haga con 
el objeto de darle a la obra la debHa es- 
tabiliiad, así como de la disminución que 
de dicho trabajn haya que hicer, le será 
pagado o deducido al contratista de una 
manera proporcional al precio de la obra. 
En todo caso dará aviso previamente a 
la Oficina Técnica.

40 Las partes responderán en su caso 
por los perjuicios que su falta de cum 
plimiento puedan ocasionarles.

En féde lo cual, firman la presente, en 
Tegucigalpa, a los veintiocho días del 
mes de enero de mil novecientos diez y 
nueve.—Ramón López R. José de la 
Rosa Romero.—J. M. Mendoza, fiador 
solidario»; y

20—Que el valor h que ascienda la 
presente contrata se pague por la Caja 
Nacional en la forma convenida en el 
número segundo de la misma; debiendo 
hacerse U  imputación a la Partida 11̂ , 
Sección Gastoa Diversos. Capítulo VII, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto 
—Comuniqúese.

Se otoiga una oooc<‘síón

Tegucigalpa, 29 de enero de 19H. 
Vista la solicitud que con fecha 29át 

marzo del afio recién pasado elevó ai 
Poder Ejecutivo el Lie. don J. Antosós 
Rivas, como apoderado de los sefior» 
Anj^nio y Maullo Cozarelli. mayores ds 
edad, solteros, comerciantes y vecinos 
del puerto de La  Ceiba, departamento 
de Atlántida, en que manifiesta; quesos 
representados tienen el propósito de es
tablecer una fábrica de tenería y calasdo 
en cualquier punto de los deparUstsntss 
de Cortés o Atlántida, y que para oMo- 
ner mejor éxito en dichas industrias, jár 
den, por su medio, se les concedan 
tas franquicias y derechos indiapeaso 
bles para el fin mencionado.

Oído el parecer favorable del ssfior 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que es un deber del 8r 
tado proteger las industrias que se ini
cian en el país; por tanto, e) Presidenli 
de la República

ACUERDA:

Primero.— El Gobierno otorga a los 
señores Antonio y Maullo Cozarelli, par 
el término de diez años, el derecho dt: 
importar, libre de toda clase de imposs* 
tos fiscales y municipales, establecidos t- 
que en lo sucesivo se establezcan, oos 
excepción del gravamen de peaje, la ma* 
quinaria necesaria para fabricar calzado- 
de todas clases y curtir toda clase do 
pieles, lo mismo que los materiales, apa
ratos y demás utensilios que para dlefao 
fin se necesiten, siempre que no se so» 
cuentren en el país.

Segundo.—Cuando los concesiooartss 
lo deseen, t>odj-án ¡igregur. como depen- , 
dencia de la fábrica de tiuiería y nalZsdo- 
de que se tratíi, la confección y prepara
ción de monturas, valijas, arneses, eia* 
turones, etc . y en tal caso podrán goisr 
de la introducción, también libre, deis* 
puestos fisrales y munioipaies. 
cidos o que en lo sucesivo se estable 
con excepción del gravatnt n de penjeit dO* 
las maquinarias que al efecto necesiUl, 
lo mismo que de los materiales, aporaiW* 
y demás utensilios índispensableo OOIO- 
esos trabajos, siempre que m> soeacqsi* 
tren en el país.

Tercero.—Los productos de ia« 
cas y talleres en cuestión, estarán < 
tos del pago de los derechos e impi 
de exportación, durante diez afloti 't  
serán vendidos para el consumo loásl á- 
más bajo precio que los productos simllir 
res de procedencia extranjera, paiu It- 

General. | cual el Gobierno, por medio de as* Mlt 
pleadoa respectivos, podrá toen^ lai^

B e r t r a n d . providencias que crea eouvenieD k^
El Secretario de Estado en el Despa- Cuarto. —En compensación de lasfrat-

cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri -' quícias otorgadas, los conc-sionarioa « r  
cultura, I dea el dos por ciento sobre la ntiliáai

Manuel V. López, .gcual neta de soa fábricas a
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Hospital Atlintida, de La Ceiba, o | ínf^ereccia alfpina en dichos asactos los 
ét csakpiíer otra institación qne el G o-; Afrentes Cousalares y Diplomáticos ex- 
bierno desiiroe. en caso de que aquel es- I traojeros; entendiéndose que queda ex- 
tabiedmiento desaparezca. j presamente renunciada toda acción o

Qainto.—Los concesionarios se com-| reclamo por la vía diplomática, cual 
pfoaetea a establecer y a tener abierta ; quiera que fuere el motivo en que pudie- 
«] serrióo público la fábrica de tenería I ran fundarse, 
y ealsado referida, a más tardar dentro I 
del término de dieciocho me'^es, a partir 
de la fecha en que el Congreso Nacional 
^nebe la presente concesión.

tro manzanas con zacate de ^ inea. hule y plé> 
taños: limitado; al líorte, propiedad de los here
deros John Jacob Levy; al Sur, coo terreno de 
Ltry Me. Langhlins: al Este, cocí propiedad de 
«ufcheat Levy: y al Oeste, terreno de WHiam 
Coe. cuyo terrano tengo cercado, en su mayor 
parte, con alambre de púa. También poseo 
otro lote ubicado en Coroza), en la misma Ban*

Sexto.-'Los concesionarios «e compro- 
ntcien s vender al Gobierno, siempre que 
h> necesite, calzado para sus tropas y 
todos los productos de las fábricas men
cionadas, con una rebaja del diez por 
ciento del precio ordinario.

Séptimo.—Cuando ios concesionarios 
tCDfran que hacer las introducciones de 
que hablan los artículos primero y se
gundo. presentarán a la Secretaría de 
Fomento, uua lista general pormenoriza' 
da de los efectos que traten de introdu
cir, especificando el número, cantidad y 
calidad de ellos, y la Secretaría antes 
expresada, después del examen y califi
cación, determinará si a so juicio tales 
efectos son apropiados al objeto, y en 
«se caso hará la excitativa correspon
diente al Ministerio de Hacienda para la 
libre introducción. En caso de que no 
esté bien determinado el empleo o û i* 
que deba hacerse del artículo que se tra 
ta de introducir, se suprimirá déla U>t=i 
presentada por lo.s concesionarios. L  
efectos, que é>tos introduz(‘an serán pui 
el uso exclusivo de sus fábricas; y 
eusjenaren o aplicaren a otros uso» al 
fODO O algunos de esos efectos, la Secre
taria de Hacienda exigirá el reintegro de 
loe correspondientes derechos, sin per
juicio de deducirles las respoosabilida- 
dee consiguientes, de conformidad con 
Iw leyes del país.

Octavo.—Los concesionarios, como ga
rantía del cumplimiento de sus obliga- 
eteoea, depositarán en la Caja Nacional, 
»B mes después de la aprobación oor el 
Congreso del presente acuerdo, la canti
dad de mil pesos plata, que se les devol
verá al terminar la concesión.

Noveno.—Los concesionarios se obli
gan a emplear de preferencia en sus fá- 
bricaa a operarios bondurefios.

Décimo.—Los concesionarios, sus su
cesores o causahabientes, aun cuando 
todoa o algunos fuesen extranjeros, es
tarán sujetos a la jurisdicción de loa Tri 
bucales de la República en todos los ne
gocios cuya causa y acción tengan lugar 
dentro de su territorio; y nunca podrán

T-I.Í •_  T ' • • da >orte de la prop a isla, de quince manzanasDécimo prim ero.— Los  con cesion aru », ¡’ ; de extensión, más o menos, del cual tengo cui-
sus sucesores o causahabientes podrán j tiradas ocho manzanas ooo zacate de guinea f
traspasar la presente concesión a c u a l- ; cocoteros: cuyos límites son: al Norte, propie-
quier persona o  compal&ía, con la  p rev ia  i de Edward H. Flym y .Toaquín García; al
aprobación del Gobierno, y en ningún | Simún Bustillo y terreno nsr
caso a Gobiernos o Corporaciones de de
recho público extranjero.

Décimo segundo.—Los derechos y 
obligaciones que comprende esta conce
sión durarán diez afios, que se empeza
rán a contar desde la fecha en que el 
presente acuerdo sea aprobado por el 
Congreso Nacional.

Decimotercero.— Esta concesión que
dará insubsistente por falta de pago de 
los mil pesos plata; y caducará de hecho 
y sin necesidad de declaración expresa, 
por cualesquiera de las causas siguien
tes:

l »~ P o r  comerciar con los efectos cuya 
libre introducción se otorga.

2̂ —Por no cumplir con las obligacio
nes contraídas en los artículos tercero, 
cuarto y sexto.

íí?' —Por no establecer en el tiempo 
estipulado la fábrica a que se refiero el 
artículo quinto; y, en general, por dej * 
le cumplir tolíis y cada una de la- o

clona]: al Este, propiedad de los señores T en il 
'y  Clotilde Connor y Charles W. Brown; y al 
[ Oeste, propiedades de Domingo Rivera y Si
mún Hustillo Desde hace ocho afios poseo el 
primer lote y el segundo desde hace diez afios; 
pero, como carezco del correspondiente título, 
ahora vengo ante Vos a pedirlos en dominio 
útil. En consecuencia, os pido que admitáis 
esta solicitud, y prerlos los trámites de estilo, 
me déis el correspondiente título, teniendo co
mo mi representante al señor Liedo. don Mi
guel i >sorio Rodríguez, vecino de esa capital, a 
quien confiero toda clase de facultades. Inclu
sive la de sustituir.—Roatán, i*0 de enero de 
1919.—Cástulo T  Rivera.»~Lo que se pone tu 
conocimienio del público pata los fines de ley. 
—Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
9 Maniíbl S. Lóp«z,

El infrascrito, Secretario de Estado en él 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que en esta fecha se hit 
admitido la solicitud que dice:—cRegistro y  
df-púsilo de una marca.—S. P. IS.—Represen- 
,.k ¡r',> a ia W 'últ-s &. Cmupany, domiciliada en 
1.Í7 Av*-iiue .N’ » «  Yo-k, U. S A.. ven;.ü a pe* 
di!OS el rer'stro y depósito d( la marca Incor*

gaciont-s que ios cünc•e^i•marioH eoi.traen. 1 porada en úu-ha nación con e! número U6 36^
S.^do que . I ,lep6»ito de '*

, , ! mi poderdante en la fahricaciúii > comercio (fe
mil pesos que como garantía deposita- broches de presión, poniéndola sobre los cario-
rán en la Caja Nacional, se perderá a 
beneficio dei Estado en caso de que la 
presente conc^aión termine por caduci- 
dad.

Décimo coarto.—El Gobernador Polí
tico respectivo queda encargado de vig i
lar por el exacto cumplimiento del pre
sente acuerdo.

Décimo quinto-—Que de este acuerdo 
se dé cuenta al Congreso Nacional en 
sus actuales sesionesq para loa fines co 
rrespondientea.—Comanlq ueae.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultu ra,

Jüanuet S. López.

A v i s o s

nes en que viene asegurado et articulo o en eti
quetas que se pegan en las cajas o paquetea 
que lo contienen. Presento; el poder, el ceriá- 
fleado de registro, dos ejemplar^ de la marca 
y el contrato de agencia, y os suplico declarar 
que dicha compafiia se ha reservado sus deas- 
chos de propiedad.—Tegucigalpa, 2.1 de maceo 
de 1919.—José María Casco.» Ix) que se pone 
en conocimiento del público, para los efecina 
coTTespondíentes.—Tegucigalpa, *J.*> de mano 
de 1919.
9—19 Haim n. 8. Lóraa.

El infrascrito, Secretario de Estado eé nl 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A fS - 
cultura, hace saber: que en esta fecha se na sB- 
mitldo la solicitud que dice -cDomínio Utt£a 
—Supremo Poder Ejecutivo. -Yo, Libby Bfe 
dden, mayor de idaci, casado, agricultor y ae- 
cino de la Isla de Roatán, ante Vos, respetufe- 
samente vengo u manifestar: noe en el lugar 
denominado <í ;íí>ŝ>d Right». banda Norte As 
la isla, poseo un lote de terreno cultivado deA<»- 
coteros y zacate artificial; como de veinticinco 

El infrascrito, Secretario d- Estado en el j áreas, más o menos, en terreno de la KackSo.jr 
Despacho de Fomento, Obras Públicas > Agri !que linda: al Norte, con propiedad del denan-
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha i cíanu* y Walter R Palmer; al Sur. con herede- 

alegar respecto de esta concesión y de los | admitido el denuncio que dice c Dominio üU!. ; ros del difunto Samuel WesU-v. al Mste, Tomás 
éSénio# relaciontdos con ella, derecho j —Poder. - Supremo Ptxier Ejecutivo - Vo, Cás- Williams y i»erederosde George RuDd)e&Gon;y 
alguno de extranjería bajocualquier for- ■ t^lo Rivera mayor de edad rasado, pr^pieta- ’ al Ot*ste Charles Wesley y hereden» de Baitm 
maque sea V sólo tendrán loe derechoe >eclndariu. ame Vue, atenía > hodden deseando obtener 11 dominio útil ú «
_ _  . i  „  I , , , ! respetuosamente, mani'iesto \ pido En el i:‘- ■ dicha propiedad, a Vos, S P. E , pido que, pro-
»  M d . »  te  hM *rlo« v .le r  q «  l u  1,-ye. swkíí t a . , ta u i. Non. do « t » : 1 » torm.lMlte« de w, - »• . i r «  «m teM .
«•  la República coníjeden a los hondure- poaeo un lote de terreno como de siete | me el dominio útil del terreno descrito. T ea- 
fiaa; no podieodOq pcM-ccmaignioate, tener \ maiwanaa de cxtemlún, coUlvmIo eorao cua- jmo yo no puado eompateoer pee
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presentar esta solicitud, doy mi poder al Abo- 
gado don Rubén B. barrientos, reelDO de Tegu- 
cigalpa, con todas las formalidades generales y 
especiales de la ley.—Roatán. 4 de febrero de 
1919.—Ubby Bodden». Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines legales.— 
Tegucigalpa, 2>í de febrero de 1919.
9—19 Ma x iik l  S. Lópkz-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber; que el 
seBordon Juan Angel López, vecino de Dulce 
Nombre, ha presentado a este Registro, hoy a 
las dos de la tarde, para su Inscripción, a favor 
de don Jeremías Cobos, la primera copia de 
una escritora pública autorizada eu esta ciu
dad con focha siete de mayo de mil novecientos 
diez y seis, por el Juez 29 de Letras de este de- 
partamemto y Notario Público por mlnisberlo 
de la ley, Abogado don Nazario Pineda H., en 
la cual consta; que doQa Carmen Alegría de 
Toruno vende al expresado seúor Cobos, por la 
snma de doscientos p^os plata, un solar situa
do en la ciudad, cercado de alambre cultivado 
de zacate, de mil ochocientas veintidós varas 
cuadradas de extensión, poco más o menos, con 
los siguientes linderos: al Norte, casa y solar 
de don Vicente Erazo h., calle de por medio; 
Id Sur, cerco de la posesión que fué de doña 
Narcisa Molina; al Oriente, mediando calle, 
cerco de don Feliciano Castro, antes de don 
Rafael Guadrón; y al Poniente, posesión de don 
Jeremías Cobos y las que fueron de don Vicente 
Erazo, hoy de don Feliciano Chinchilla. Y  no 
habiendo antecedente Inscrito, se manda pu
blicar esta solicitud para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Santa Rosa, 10 de 
diciembre de 1918.
9 J, A ntonio  B ustillo .

gistro, para su inerlpción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada en esta ciudad 
el veintinueve de noviembre último, por el No
tario Público Abogado don FedericoJ. Flores, 
por la cual doña Andrea López da en venta al 
Abogado don Antonio Madrid, por la suma de 
ciento veinticinco pesos, una casa situada en la 
orilla occidental de esta ciudad, cmistruida so
bre paredes de bajareque, techo de teja, de cin
co varas tres cuartas de largo por cinco de an 
cho, «m  un caedizo que sirve de cocina, ubica
da en un solar que mide ocho varas de frente o 
ancho por trece de fondo o largo, y tiene por 
límites: al Norte, solar que fué de ciara Leí va. 
hoy de los herederos de don José Angel Peña y 
casa y solar de doña Rafaela v. de Morales; al 
Sur, solar y casa que fué de María de Jesús 
Bendero, hoy de Hipólito Leí va; al Este, solar 
que fué de Gregorio Pineda Mejía, hoy de los 
herederos de don Mariano Leí va, calle de por 
medio; al Oeste, sitio que o;:upó el rastro pú 
blico: Como el inmueble de.scrlto no tiene an
tecedente Inscrito, se hace saber al público pa 
ra los fines del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Santa Bárbara, 26 de diciembre de 1918.

Ca b i/OS Zs pk d a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber; 
que don José María Martínez prensenta hoy, a 
las dos de la tarde, para su inscripción y por 
recomendación de su esposa Benita Bernarda 
Gómez, el testimonio de la escritura púbdea 
Otorgada en San Marcos de Colón a primero 
de octubre de mil novecientos quince, ante el 
Juez Cartulario de dicho pueblo, por la cual 
Pedro Vargas vende diez y seis manzanas com
prendidas en el sitio «San B'ranclsco», del tér
mino municipal de San Marcos de Colón, sien
do los linderos de dicho sitio; al Sur, cLas Tre
mentinas»; al Norte, «E l Trigo» y «San B'ellpe 
Guare»; al Este, Comalí y Jayacallán; y al Oes
te, San Andrés y las Lajitas, en cuyas diez y 
seis manzanas hay dos potreros: uno sito en el 
punto Los Aprecios, de nueve manzanas de 
extensión, cultivado cou pasto artificial y na
tural, acotado con cercas de piedra y madera, 
y linda: al Norte y Orlente, con campo abierto, 
al Sur, potrero del compareciente, lo mismo que 
al Poniente, y campo abierto; y el otro, sito en 
el punto «Loe Prietos», en el lote de Los Apto- 
eioa como de tres manzanas, cultivado con pas
to artificial y natural, acotado con cercas de 
piedra, zanjo y madera, lindante: al Norte y 
Oriente, terreno abierto; al Sur y Poniente, 
potrero también del compareciente. Dicha 
venu es por el convenido precio de doscientos 
veinticinoo pesos, adoBa Benita Bernarda Gó
mez quién la acepbi Siendo esta la primera 
eoMcitud de inscripción, se publica para los fi
nes del artículo 2.322 Código Civil.—Choluteca, 
13 de diciembre de 1918.

Jost DK LA P. Jo ya .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presenta a esta oficina, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en ei pueblo de Sabanagrande, el 
veintiocho de noviembre del afio próximo pa
sado, ante el Notarlo Abogado Rafael Gonzá
lez, por la que Guadalupe Gutiérrez vende a 
Antonio R. Varela, por el precio de quinientos 
pesos, un solar de diez y media varas de frente 
y setentlséís varas de largo, teniendo en el úl- 

i timo extremo, por la parte Occidental, diecio- 
[ cho varas de ancho, en el que se halla edificada 
luna casa de construcción bahareque, montada 
I sobre paredes de estacón, cubierta de teja, de 
I diez varas de largo por seis de ancho, inclusive 
i un cfírredor de dos varas de ancho, todo sitúa- 
’ do en el barrio del Tule, de aquella población, 
y cuvns límites son: al Norte, casa del compra
dor Varela; al Sur. casa y solar de Tomasa Ma 
tamoros: al Este, solar del referido sefior V a
rela, y al Oeste, casa de Matías Godoy. 
tera de por medio. No habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegu- 

I cigalpa, ó de febrero de 1919.
9 A lonso V. GáLvaz.

El Infraacrito, Registrador de la Propiedad 
del depaitamenta hace saber: que el día de 
boy, a las dos de la tarda, se peseotó a este Be

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, iiace saber: que en 
esta fecha se presentas esta oficina.para su ins
cripción, la primera copia de una escritura au
torizada en esta ciudad el veintiocho de octu
bre del afio recién pasado, por el Notario A boga
do Joaé María Sandoval, por la que Esteban de 
Jesús Romero vende a Porfirio del mismo ape
llido, por el precio de cincuenta pesos plata, la 
parte de un solar, o sea una tercera parte, si
tuado en el barrio de La Ronda, de esta capi
tal, compuesto de trece varas de Norte a Sur, 
y veinte varas de Este a Oeste, y cuyos limites 
son: al Norte, casi y solar de Abraham Herre 
ra; al Sur, solar de Esteban Ferrari; al Este, 
casa de Pedro Reyes, calle de por medio; y al 
Oeste, casa de los herederos de Bernardo Sou>. 
No Itabieodo antecedente registrado, se hace 
saber al público para los efectos del articulo 
2,322 del Código Civil.-TegíJcigalpa. 21 de fe
brero de 1919.
9—9 A l *>.nso V GÁLVE/

saber; que don John A. Np¡v>n ha | 
hoy a las doe de la tarde, para su IwsnIpiWs 
en el Registro, la primera copia de aaa«sol
tura otorgada en G u ana ja  el quines de Mi» 

I de mil novecientos diez y ocho, ante ei la o  
de Paz de aquel municipid. don Circes M e
lante, en la que consta (¡ue los seSmes Id- 
dro y Simeón Moreira venden a don A IM i 
Klrkconnell, por el precio de dos mil dossli 
tos cincuenta pesos plata, una finca coltívais 
de cocoteros, guineos, árboles de manges. apa 
teymasapán, como de ocho manzanas deex- 
tensión superficial, situada en el lado Norisde 
la aldea de Sabana Bigih del muniri^de 
Guanaja, limitada: al Norte. Sur y Sets, «es 
tinca de Alfredo Klrkconnell; y al Oeste, eos 
finca de Fernando López y Rafael Zapata. E« 
habiendo antecedente inscritc', se baee m ln t 
al público para loa efectos del artículo USt ód 
Código Ci vil.—Roatán, 21 de enero 1919.
9—9 Eduardo CAsrAfivá.

El infrascrito, Administrador de Rentas W  
departamento, hace saber: que el día diaeWb 
del presente mes se presentaron, por escrito, l  
esta Administración de Rentas, los seAoni 
don Vicente Paredes, Matías Castelluws, Ca
simiro Castellanos y Jos.' Francisco GóaMî  
denunciando como nacional un lote de teneaa 
sito en jurisdicción mnntcín;)i del pueblo de 
Colinas, constante como fie cin 'Q cabaUert«dt 
extensión superficial, próximamente, oompteu- 
dido dentro de los límites siguientes: al Norti 
y Orlente, terreno llamado «San Juan ide Jlea 
tuyo», perteneciente a la M unicipalldad de 0» 
linas; al Sur, el río llamado Jicatuyo; y alOa 
cldente. terreno denominado «El Oaiposltoa 
de propiedad de don Juan José Gazmj&n. A 
dicho terreno le dan los denunciantes e lo o »  
bre de San Vicente. Se pone en conocími«eto 
del público, para los efectos de ley.—ArtW i 
13 Ley Agraria.—Santa Bárbara, 18 de Bofis» 
bre de 1918.

OON í̂TANTinq P » .

El infrascrito. Secretario de Estado ei 4 
Despacho de Fomento, Obras Púbüeasy Agri
cultura, hace saber el auto que dice:—j«Se«lfr 
taría de Bsfadoen el Despacho de FometoA 
Obras PútíMcas v Agricultura—Tegucigalpa, 
tres de abril de mil novecientos diectoueva— 
Notándose que es festivo el dfa viern» iMri 
presente mes. seílalado para ei remateen 
ca subasta He la zona mineral concedida a éCB 
Rufino N. Baker, y declarada caduca poraMte 
do de 3 de marzo recién pasa-̂ O, desígnate d 
día martes 29 del actual, a las dos de ratSiAá 
para llevar a -abo dicho remate.— NotlOqiMA 
Manuel S. Lóp»-/.»—Lo que se pone «nt 
miento del público, par;i los efectos Cort 
dientes.—Tegucigalpa, -i de abril de 1919 
.17 .Manu klS. Lóntei

El infraaerito. Registrador de la Propiedad 
dei departamento de Isias de la Bahía, hace

Ei infrascrito. Administrador de B—tte f 
Aduana del departamento de Colón, tuce to 
ber: que el día once del corriente se {MVtMÉU 
su despacito el sefior don Nicolás N. Zubte,tei8 
yur de edad, soltero, propietario y vMlM Ai 
este puerto, denunciando un lerreooi 
baldío, propio para la agricultura, 
con el nombre de «Planes de Pires,* «ttOMleai 
el municipio de Sonaguera. en este deptelto 
mentó, siendo sus límleros: por ei Norte, MMé 
taña de «Mico blanco»; por el Este, cem ilr 
gen y terreno nacional i>«ldio; por 8mt f  
Oe.»te. terrenos baldíos, siendo también motor 
tro colindancias de propiedad nacional. 
t«rreno tendrá un área aprusimada de 
mil hectáreas. Lo que se pone en < 
to del p útil ico para los fines de ley —TWjffto 
17 marzo de 1919
-2u R. Lúnnz n Jr?*-tx> KotMOá-

Típ. Nacional —AvenidaCervantes.
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